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COMUNICADO Nº 14 
Madrid, 26 de Enero de 2010 

 

A TODOS LOS EMPLEADOS DE NOTARÍAS  
 

 
Con fecha 25 de Enero ha tenido lugar la decimoséptima  reunión del Convenio Estatal de Notarias, 
con la asistencia de los Sindicatos FeS-UGT, Comfia-CC.OO, CIG, FEAPEN y la Patronal FEDANE. 

 

En el inicio de la reunión la Patronal Fedane solicitó una aclaración sobre la posición de la representación 
Sindical con el alcance del Convenio , ya que ambas partes llevan negociando desde hace meses con 
relación a un Convenio Estatal  con unas materias Reservadas que no pueden ser negociadas en ámbitos 
inferiores  del Estatal. 

 

Tras estos meses con dicho planteamiento, Feapen cambia de criterio y pretende que dicho Convenio 
Estatal tenga un carácter de mínimos, posibilitando la negociación de Convenios de ambito Autonómico 
sin que existan algunas de las materias reservadas planteadas en el apartado 4º del Convenio. 

 

Ante este planteamiento FeS-UGT manifestó, como lo ha hecho desde que inició esta negociación, que no 
firmará ningún Convenio Estatal que permita con posterioridad la apertura de Convenios Territoriales que 
modifiquen lo ya negociado en el Convenio Estatal, ya que esta situación haría inútil una negociación 
Estatal y representaría un absoluto cambio en la  filosofía de negociación del Sindicato UGT, que no es 
otra que la defensa por igual de los derechos de todos los trabajadores de Notarías, con independencia 
del lugar donde presten sus servicios. En la misma línea se pronunció CC.OO. 

 

Feapen, ante esta disyuntiva que manifestaron con los Sindicatos Mayoritarios requirió un tiempo de 
reflexión y solicitó casi un mes y medio de tiempo hasta la próxima reunión para poder plantear a su 
Asamblea las posturas planteadas en la mesa, por lo que la próxima reunión tendrá lugar el próximo 1 de 
Marzo del 2010. 

 

Dado que las posturas ya están definidas y que la Patronal Fedane clarificó igualmente que su intención 
es la de llegar a un acuerdo de Convenio de Ámbito Estatal, esperamos de una vez por todas en la 
próxima reunión avanzar lo suficiente como para poder llegar a acuerdos que unifiquen y clarifiquen las 
condiciones de trabajo de las Notarías en España.  

 

FeS-UGT no está por seguir perdiendo el tiempo y aceptar injerencias dilatorias por parte de Feapen a 
estas alturas de la negociación, que ya lleva cerca de dos años y medio.  
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